
 

 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

República de Colombia 

 
DECRETO NÚMERO                  DE 

 
(                                               ) 

 
Por el cual se modifica el Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con el 

Fondo Nacional de Garantías S.A. y el Fondo Agropecuario de Garantías. 
 

 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

En ejercicio de sus facultades legales y constitucionales, en especial de las 
previstas en los numerales 11 y 25 del artículo 189 de la Constitución Política, el 
literal c) del artículo 48 y el numeral 1 del artículo 240 del Estatuto Orgánico del 

Sistema Financiero,   

 

CONSIDERANDO 

 

Que en el marco de la emergencia económica, social y ecológica causada por la 
pandemia del COVID-19, el Gobierno Nacional ha expedido diferentes decretos 
legislativos con el fin de generar herramientas de apoyo a los sectores 
empresariales afectados por la pandemia, a través de las operaciones de 
garantía crediticia que desarrolla el Fondo Nacional de Garantías S.A. y el Fondo 
Agropecuario de Garantías.  
 
Que entre dichas normas se encuentran los Decretos Legislativos 492, 581, 816, 
817 y 819 de 2020, con los cuales se autorizan nuevas operaciones al Fondo 
Nacional de Garantías S.A. y se establecen algunas condiciones para el ejercicio 
de dichas operaciones y para el funcionamiento de la entidad, y los Decretos 
Legislativos 486 y 796 de 2020, con los que se faculta al Fondo para el 
financiamiento del Sector Agropecuario (FINAGRO), como administrador del 
Fondo Agropecuario de Garantías, para celebrar acuerdos de recuperación y 
pago de cartera, a favor de pequeños o medianos productores afectados por la 
emergencia ocasionada por la pandemia del COVID-19. 
 
Que, en consonancia con este marco normativo, por medio del Decreto 466 de 
2020 el Gobierno Nacional modificó algunas normas de relación mínima de 
solvencia, patrimonio técnico y ponderación de activos y contingencias 
aplicables al Fondo Nacional de Garantías S.A., con el fin de que la regulación 
de prudencial aplicable a dicho Fondo se encuentre acorde con las medidas 
regulatorias adoptadas para otras entidades vigiladas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, tales como los establecimientos de crédito y las 
entidades aseguradoras. 
 
Que de acuerdo con las modificaciones más recientes realizadas al marco de 
operaciones autorizadas al Fondo Nacional de Garantías S.A, entre ellas las 
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previstas en el literal b) del artículo 1 del Decreto 816 de 2020 y el artículo 3 del 
Decreto 817 de 2020, conforme los cuales se permite que el Fondo Nacional de 
Garantías S.A. otorgue garantías para emisiones de bonos u otros títulos de 
inversión, se requiere realizar nuevos ajustes a las reglas prudenciales vigentes. 
 
Que, en particular, se requiere ajustar las ponderaciones establecidas para las 
garantías otorgadas por el Fondo Nacional de Garantías S.A. a entidades 
distintas a microempresas, pequeñas y medianas empresas, con el fin de 
aumentar la sensibilidad del margen de solvencia al riesgo de crédito, a través 
de las calificaciones de riesgo otorgadas por las sociedades calificadoras 
autorizadas por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Que, así mismo, se requiere indicar el tratamiento de las exposiciones 
garantizadas por el Fondo Nacional de Garantías S.A. o por el Fondo 
Agropecuario de Garantías en el cálculo de los activos ponderados por nivel de 
riesgo crediticio de los establecimientos de crédito. 
 
Que, además, se requiere suprimir del Decreto 2555 de 2010 el artículo 
10.2.3.1.1 que actualmente replica el contenido del inciso 2 del parágrafo 2 del 
artículo 4 del Decreto 492 de 2020, el cual fue derogado por el artículo 3 del 
Decreto 816 de 2020, eliminando el requisito de voto favorable del Ministro de 
Hacienda y Crédito Público o su delegado en la Junta Directiva, para la 
focalización de las líneas de crédito respaldadas con los recursos resultantes de 
las operaciones de fortalecimiento patrimonial del Fondo Nacional de Garantías 
S.A., previstas en el Decreto 492 de 2020.  

 
Que dentro del trámite del proyecto de decreto, se cumplió con las formalidades 
previstas en el numeral 8º del artículo 8º de la Ley 1437 de 2011 y el artículo 
2.1.2.1.14 del Decreto 1081 de 2015. 
 
Que el Consejo Directivo de la Unidad Administrativa Especial de Proyección 
Normativa y Estudios de Regulación Financiera – URF, aprobó por unanimidad 
el contenido del presente Decreto, mediante Acta No. XXX del XX de XXXX de 
2020.  
 
 

DECRETA 
 
 

Artículo 1. Adiciónese un parágrafo 3 al artículo 2.1.1.3.2 del Decreto 2555 de 
2010, el cual quedará así: 
 
“Parágrafo 3. Los activos, exposiciones y contingencias avalados o garantizados 
por el Fondo Nacional de Garantías S.A. o por el Fondo Agropecuario de 
Garantías se considerarán avalados o garantizados por la Nación, en los 
términos previstos en el presente artículo.” 
 
Artículo 2. Modifíquese la Categoría Tres del artículo 10.2.1.1.6 del Decreto 
2555 de 2010, la cual quedará así:  
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“Categoría Tres. Contingencias. Las contingencias netas por emisión de 
garantías computarán por el setenta y cinco por ciento (75%) cuando estén 
sujetas a riesgo de crédito frente a pequeñas y medianas empresas, 
microempresas o personas naturales. Para el efecto, entiéndase por micro, 
pequeña y mediana empresa las definidas en el artículo 2° de la Ley 590 de 
2000, o las normas que la reglamenten, modifiquen, sustituyan o adicionen. En 
los demás casos se utilizarán las ponderaciones de la siguiente tabla: 
 

Calificación 
de riesgo 

AAA a 
AA- 

A+ a A- BBB+ a 
BBB- 

BB+ a 
BB- 

Menor a 
BB- 

Sin 
calificación 

Ponderación  20% 50% 75% 100% 150% 100% 

 
El cálculo de las contingencias netas por emisión de garantías se debe realizar 
agregando los siguientes valores: 
 
a) El valor del riesgo de las garantías emitidas por el Fondo Nacional de 

Garantías de acuerdo con el literal b) del artículo 241 del Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero, cuando el riesgo de las mismas esté 
exclusivamente a su cargo; 

 
b) El valor del riesgo de las garantías emitidas por el Fondo Nacional de 

Garantías S. A. que hayan sido retrogarantizadas, descontando el valor del 
riesgo cedido a retrogarantes, de acuerdo con lo establecido en el literal c) 
del artículo 241 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero; 

 
c) El valor del riesgo derivado de las garantías aceptadas por el Fondo 

Nacional de Garantías en calidad de retrogarante de entidades que obren 
como garantes de primer piso, conforme lo autoriza el literal c) del artículo 
241 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero; 

 
d) El valor correspondiente al Fondo Nacional de Garantías de las garantías 

emitidas resultado de la celebración de contratos de cofianzamiento, de 
acuerdo con lo establecido en el literal d) del artículo 241 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero; 

 
e) El valor del riesgo derivado de las garantías emitidas por el Fondo Nacional 

de Garantías con cargo a los recursos administrados por el Fondo en 
desarrollo de programas específicos de fomento, de acuerdo con lo 
establecido en el literal e) del artículo 241 del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero, descontando la porción de dichas garantías cuyo 
riesgo sea asumido con cargo a dichos recursos.” 

 
Artículo 3. Adiciónese un parágrafo 6 al artículo 10.2.1.1.6 del Decreto 2555 de 
2010, el cual quedará así:  
 
“Parágrafo 6. Para el uso de las calificaciones de riesgo a que hace referencia 
el presente artículo se aplicará lo previsto en el artículo 2.1.1.3.7 del presente 
decreto.” 
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Artículo 4. El presente decreto rige a partir de su publicación, modifica los 
artículos 2.1.1.3.2 y 10.2.1.1.6, y deroga el Título 3 del Libro 2 de la Parte 10, 
del Decreto 2555 de 2010. 
 
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dado en Bogotá D.C., a los 
 
 
 
 
 
 
 
EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 
 
 
 
 
 
 

ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA 
 
 
 
 
 

 


